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CONCURSO DE ACCESO A PLAZAS DE CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS DE
LA UNIVERSIDAD PUBLICA DE NAVARRA

Resolucién 1170/2026, de 25 de mayo, del Vicerrector de Profesorado (BOE 30 de mayo de 2026)

N° Plaza: 6499

Cuerpo: Titulares de Universidad
Départamento: Ciencias

Area de conocimiento: Quimica Orgénica
Perfil docente: El propio del drea

Perfil investigador: Sintesis asimétrica

ACTA DE CONSTITUCION DE LA COMISION DE SELECCION

Con fecha 8 de junio de 2026, a las 12.45 horas, se retinen telematicamente las personas que, por
Resolucién 1170/2026, de 25 de mayo, del Vicerrector de Profesorado de la Universidad Publica de
Navarra, han sido designadas miembros de la comisién de seleccién que ha de resolver el concurso
para la plaza n® 6499 de Titular del 4rea de conocimiento Quimica Orgdnica, adscrita al Departamento
de Ciencias.

La sesion tiene por objeto la constitucién de la comisién de seleccién, y fijar los criterios y la valoracién
numérica global correspondiente a cada una de las pruebas que se utilizar4n para la valoracién de las
personas concursantes.

. Abierto el acto por la presidencia de la comisi6n, y constatada la inexistencia de causas de abstencién
y de recusacion por parte de sus zmembros, ésta se constituye, quedando formadas por las siguientes
personas:

PRESIDENTA/E

NOMBRE: José Ignacio Gamboa Landa

CUERPO AL QUE PERTENECE: Catedrético de Universidad

VOCAL1

NOMBRE: Jestis Maria Garcia Castillo

CUERPO AL QUE PERTENECE: Catedratico de Universidad

VOCAL 2 (SECRETARIA/O)

NOMBRE: Anna Roglans Rivas

CUERPO AL QUE PERTENECE: Catedrético de Universidad
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CRITERIOS DE VALORACION DE LAS PERSONAS CONCURSANTES
Primera prueba (80 puntos):

" a) Historial académico docente del candidato/a (méximo 22 puntos).

Docencia universitaria (grado y posgrado)

Direccidn de Tesis Doctorales

Direccion de trabajos fin de estudios

Elaboracién de material docente

Participacién en cursos y seminarios )
Proyectos de innovacion docente -
Evaluaciones de la actividad docente

Cualquier otro mérito académico alegado por el candidato

b) Historial acédémico investigador del candidato/a (mdximo 25 puntos).

Publicaciones en revistas indexadas, libros y capitulos de ilbro
Participacién en congresos

Direccién y participacién en proyectos de investigacion
Estancias en centros de investigacién

Organizacién de actividades cientificas

Premios, becas y ayudas

Transferencia del conocimiento, patentes

Cualquier otro mérito investigador alegado por el candidato

¢) Otros méritos, entre los que se debe considerar la gestién universitaria (méximo 3 puntos).

Cargos académicos y de representacion universitaria
Participacién en comités cientificos
Cualquier otro mérito alegado por el candidato

d) Proyecto docente (méici.rﬁo 10 puntos).

Proyecto docente: adecuacién al perfil de la plaza, calidad
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e) Proyecto investigador (méximo 10 puntos).
Proyecto investigador: calidad, precedentes, originalidad

-f) Exposicién y debate de los apartados anteriores (mé:dﬂzo 10 puntos).
Calidad y claridad de la exposicién '
Debate

La nota media minima para obtener el informe favorable seré de 41 puntos.

Segunda prueba (20 puntos):

Exposici6n ante la Comisi6n, y posterior debate con la misma, de un tema del programa presentado
por el candidato en el proyecto docente elegido por él.

- Capacidades del candidato para la exposicién y debate en la correspondiente matena
(méximo 20 puntos).

Calidad y claridad de la exposicién
Metodologia de la exposicién
Debate -

La nota media minima para obtener el informe favorable ser4 de 11 puntos.

Se acuerda por la Comisién publicar los criterios de valoracién en la web de la Universidad Publica de
Navarra. ,

Y para que conste, ﬁrman la presente acta todos los miembros de la Comisién, en Pamplona, a 10 de
junio de 2026.

PRESIDENTA/E : VOCAL 1 ‘VOCAL 2 SECRETARIA/O

Al

José Ignacio Gamboa Landa Jestis Maria Garcia Castillo Anna Roglans Rivas



